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Segundo.–Cese y nombramiento de administradores y 
otros cargos.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación del acta o nombra-

miento de interventores a tal efecto.

Los accionistas pueden solicitar los documentos con-
tables que se someten a aprobación y el informe de audi-
toría sobre los mismos y formular preguntas y aclaracio-
nes sobre los asuntos comprendidos en el orden del día 
durante la celebración de la Junta.

Agüimes, 12 de abril de 2005.–El Presidente, Luis 
Carlos Fernández de Sousa-Faro.–15.931. 

 INDUSTRIA Y MONTAJES 
ELÉCTRICOS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, el 
día 16 de junio de 2005, a las veintiuna horas, en primera 
convocatoria, o en su caso, al día siguiente, a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado obtenido en el 
ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación de la gestión de los Administra-
dores durante el mismo ejercicio.

Cuarto.–Elección de Consejeros.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

propia Junta.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas se hallan a disposición de los Accionistas los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Zaragoza, 15 de abril de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Eduardo Ortiz Serena.–15.961. 

 INMOBILIARIA CATALONIA, S. A.
(En liquidación)

Se convoca a los accionistas a la Junta general ordina-
ria y extraordinaria, que se celebrará en la calle Calvet, 
número 29, principal 1.ª, de Barcelona, el día 25 de mayo 
de 2005, a las 17,00 horas en primera convocatoria y, en 
su caso, el día 26 de mayo de 2005, en el mismo lugar y 
hora, en segunda, para deliberar y resolver sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria), informe de gestión y, en su caso, pro-
puesta de aplicación de resultados relativos al ejercicio 
social 2004.

Segundo.–Censurar y, en su caso, aprobar la gestión 
del Liquidador referente al mismo ejercicio.

Tercero.–Cambio de domicilio social, y consiguiente 
modificación del correspondiente artículo de los Estatu-
tos sociales.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta o nombramiento de Interventores para su poste-
rior aprobación.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista po-
drá examinar en el domicilio social, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y en su 
caso, el informe de gestión y el informe de los Auditores 
de cuentas así como el texto íntegro de las modificacio-

nes propuestas y del informe sobre las mismas, pudiendo 
pedir, de forma inmediata y gratuita, su entrega o envío, 
todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 144 y 
212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 18 de abril de 2005.–Doña María del Car-
men Nougues Blanch, Liquidador único.–16.625. 

 INMOBILIARIA CONSTRUCTORA 
MEDITERRANEA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en nuestro 
local social, plaza Narcisa Freixas, s/n, el día 22 del pre-
sente año, a las veinte treinta horas, en primera convoca-
toria, y el día siguiente, 23 de mayo, en el mismo lugar y 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, del Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, e Informe de 
Gestión, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión social.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del Acta de la reunión.

En cumplimiento del artículo 212.2 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, el accionista que 
lo desee podrá obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta.

Barcelona, 14 de abril de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Carlos Jové Sanz.–15.882. 

 INSTALACIONES DEPORTIVAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en nuestro 
local social, pasaje Forasté, 23-33, el día 22 de mayo del 
presente año, a las veinte horas, en primera convocatoria, 
y el día siguiente, 23 de mayo, en el mismo lugar y hora, 
con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, del Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, e Informe de 
Gestión, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión social.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del Acta de la reunión.

En cumplimiento del artículo 212.2 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, el accionista 
que lo desee podrá obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 14 de abril de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Carlos Jové Sanz.–15.881. 

 INVERSIONES AGUANAZ, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Gene-
ral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2005, a las 11,00 
horas, en primera convocatoria o, el siguiente día, 15 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las cuen-
tas anuales, informe de gestión y la propuesta de aplicación 
del resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Durán Fernández Alonso.–16.093. 

 INVERSIONES ANAMARA, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las 11:00 horas del 
día 16 de junio de 2005, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 17 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos Socia-
les a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colecti-
va.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.


